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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve (9) de noviembre de dos mil veintiuno (2.021). 

 

PROCESO EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL (HIPOTECARIA) 

 N° 68001-31-03-004-2021-00305-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º del 

artículo 90 del Código General del Proceso, INADMITASE la anterior 

demanda para que dentro del término de los cinco (5) días, siguientes 

a la notificación de este proveído so pena de rechazo, se subsane el 

libelo en el siguiente aspecto: 

 

1.- Otórguese nuevo poder especial en la forma prevista 

por el inciso 1º del artículo 74 del C.G.P., esto es, determinando e 

identificado claramente las obligaciones base de recaudo 

(pagarés) y el bien inmueble objeto de garantía real. En caso de que 

el poder se otorgue como mensaje de datos, deberá observarse lo 

establecido en el artículo 5º del Decreto 806 de 2020. 

 

2.- Alléguese la escritura pública N° 2.586 de fecha 18 de 

noviembre de 2013, corrida en la Notaria Novena de Bucaramanga, 

con su respectiva constancia de ser primera copia que presta mérito 

ejecutivo, en tanto que la misma no se arrimó al plenario, pese a que 

se relacionado en el acápite de pruebas. 

 

3.- Adecúese el escrito de la demanda, en el sentido de 

dirigir la misma ante este despacho judicial, toda vez que revisado el 

escrito genitor, se observa que dice Juez Civil del Circuito de 

Piedecuesta. (Art. 82. Núm. 1.), 

 

Notifíquese,  

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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